
Expediente: 208/24
Carátula: AVILA MIGUEL ANTONIO, AVILA MARÍA CRISTINA DEL VALLE Y ÁVILA LUISA DEL CARMEN C/ BELMONTE
CARLOS DARÍO Y OTRO S/ DESALOJO

Unidad Judicial: EXCMA. CÁMARA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES C.J.C. - SALA I
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 27/02/2025 - 04:44
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27331636539 - AVILA, MIGUEL ANTONIO-ACTOR
27331636539 - AVILA, MARIA CRISTINA DEL VALLE-ACTOR
90000000000 - BELMONTE, JESUS GERARDO-DEMANDADO
27331636539 - AVILA, LUISA DEL CARMEN-ACTOR
20253202026 - BELMONTE, CARLOS DARIO-DEMANDADO
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Excma. Cámara en Documentos y Locaciones C.J.C. - Sala I

ACTUACIONES N°: 208/24

*H20451496359*
H20451496359

JUICIO: AVILA MIGUEL ANTONIO, AVILA MARÍA CRISTINA DEL VALLE Y ÁVILA LUISA DEL
CARMEN c/ BELMONTE CARLOS DARÍO Y OTRO s/ DESALOJO. EXPTE. N° 208/24.--

En 26 de febrero de 2025, presento a despacho informando a V.E. que mediante comunicación
telefónica con el Centro de Mediación de este Centro Judicial, manifestaron la imposibilidad de
proceder a la vinculación del Legajo N°82/24, solicitada por esta Cámara mediante Oficio de fecha
21/02/2025, por no tener autorización en S.A.E. Secretaria.

CONCEPCIÓN 26 de febrero de 2025.-

   Atento lo informado por el Actuario, constancias de autos: Líbrese oficio al Centro de Mediación de
este Centro Judicial a los fines de que proceda a la digitalización del Legajo N°82/24 y su remisión a
esta Excma. Cámara. NAV

Actuación firmada en fecha 26/02/2025

Certificado digital:
CN=SANTANA ALVARADO Roberto Ramón, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20125454187

Certificado digital:
CN=CRUZ Miguel Eduardo, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20225562416

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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